
VERBAL - CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
68001-31-10-008-2022-00022-00 
DTE: CECILIA GOMEZ AVENDAÑO 

DDO: JORGE ENRIQUE ZAMORA DURAN 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, memorial informando 
notificación personal 291 CGP, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 25 de abril de 
2023. 
 
 CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Once de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la anterior constancia secretarial, y revisada la citación para notificación personal 
dirigidas al demandado JORGE ENRIQUE ZAMORA DURAN por correo certificado, se 
observa que se realizó en debida forma, quien recibió el pasado 15 de marzo de 2023, 
conforme a certificación expedida por la compañía ENVIAMOS MENSAJERIA, sin que 
el demandado hubiese comparecido a notificarse en el término otorgado. 
 
Por tanto, se autoriza la elaboración y envió de la notificación por AVISO a cargo de la 
parte interesada, de conformidad con el artículo 292 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
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